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18cesarias, para conseguir unacorreota depuración de los efluen
tes o para. decretar su abusividad CllangQ los interesados no
_lujeran someterse voluntariamente a las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto;

NOJ:lMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio público y IDs terrenos de
uropiedad particular sit\ffidos en las zonas de policía estQ:blecidás
:n el Decreto ~495/1966. de 10 de septiembre. del ~lXlbalae de
\rquillo de San BIas. podrán ~r utilizadas dé a.cuerdo con las
.10rmas contenidas en las presentes instr\1:cciones.

CAPITULO PJ:lIMEJ:lO

DEL DOMINIO PÚBLICO

1.1. Embarcaderos.

1.1.1. Podrán establecerse embarcaderos de uso privado me
diante la correspondiente concesión administrativa, que seotor~

,;ará de acuerdo con lo establecido en la -Ley Y Reglamento de
Obras Públicas.

1.1.2. En los Centros de Interés T\1rist~NaciQnal,sete-~.rá
eil cuenta lo dispuesto en el articulo 21, l~,G~, de la Ley 197/1903,
sobre derecho de uso y disfrute de los terren,Q6 de dominiopúblko
en favor de los realizadores de los mismos.

1.2. Pesca.

1.2.1. Se permitirá el ejercicio de la pe~aen el embalse .de
acuerdo con las disposiciones vigentes y con las ,salvedades ,que
luego se indican.

1.2.2. La. Comisaria de Aguas del Júcar, previo informe VillCU
lante de la correspondiente Comisaría del Servicio de FescaCon
tinental, Caza y Parques Nacio.n&les. pOdrá, limitar 0- ~hibir la
pesca en los lugares. fechas, mO<iQUdadesy circunstancias que
se determinan cuando así lo eXijan la salubridad. de las aguas,
la seguridad personal' de los peacadores y la conservación de· las
instalaciones.

1.2.3. No se permitirá la pesca a mellos de 100 metros de la
presa, salvo en las condiciones y cirounstanci.as que pudieran
determinarse, previo acuerdo df:lla, Comisaría de Aguas del Júcar
y la Sexta. Comisaría det Servicio de Pesca Continental, Caza-y
Parques Nacionales.

1.3. Banos.
Se prohíben los baños en la totalidad del embalse.

1.4. Navegación a vela o remo.

Se autoriza la navegación a vela o remo !'tn el embalse, de
acuerdo con 10 dispqesto en la: Orden de 19 de julio de 1967, sobre
utilización de los embalses para la práctica -de navegación de uso
partiq1l8,r. salvo en la zona de 200 metros inmediata ala presa
o en la- balizada a tal efecto.

1.5. Navegación a mo"tor.

Queda prohibida la navegación a motor en la totalidad del
embalse.

CAPITULO II

DEL DOMINIO PIUVADú

n.l. Zona de policia.

n.l.!. La zona de policía del embalse de Arqui11o· de San
BIas. de acuerdo con lo dete-rmina.do en el Decr-eto 249511966,
de 10 de septiembre. queda delimitada- a una- zona·de 500 metros,
medidos horizontalmente desde'lalfnea petimetral correspondien
te al nivel máximo normal del embalse.

JI.1.2. Esta zona podrá ser -ampliada por Orden ministerial
si las circunstancias lo aconsejan.

11.1.3. Los planes de ordenación urbana y los· proyectos de
urbanización qUe afecten a la zona de policía deberán ser infor
mados previamente por el Mlnif¡terio de Obras Públicas yajus--.
tarse a las prescripciones qUe se establecen én l'Os apartados
siguientes.

El infonna negativo del· Mirtisterio de Obras Püblicas, en 10
que se refiere a los dispositivos previstos de depuración y ver
tido, .será vinculante. a los efectos de- la aprobación' del plan o
proyecto de que se trata.

11.1.4. La ejecución de toda clase de obras y construcciones
en la zona de policía, cuando no estén' comprendidas en planes
o proyectos urbanísticos o turistú;os ap. robad()S legalmente•. eStará
sujeta a autorización previa de la CQm.isaría de Aguas del Júcar.
En todo caso dicha ejecución estará 'bajo la inspección y vigilan
cia de los Organos C30mpetentes del Ministerio de Obras Públicas.

n.2. Ordenacionesurbant8ticas:.

11.2.1. La ordenación urbanístiCa de los terrenos limítrofes al
embalse se ajustará a las prescripciones de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana 'O. en $Uoaso, a las de la Ley
sobre Centros y Zonas de InteréS Turlstir.:() Nacional.

II.~.2. EI;l .la zona de policia la de-nsidad no podrá exceder
de CInco ViViendas por hectárea bruta, con parcela mínima

de 2.000 metros cuadrados. y eil todo caso la ordenación deberá
tener en cuenta los condicionantes del medio natural y prever los
SerVicios a instalar, as! como su mantenimiEmto y conservación.

U.2.3. La distancia minima de edificación a la linea de má
ximo e{llbalse normal será de 100 metros.

IL3. Proyectos de urbanización,

lI.3.!. Los proyectos de urbanizaciÓn que desarrollen los pla
nes de ordenación urbana legalmente aprobados deberan detallar
en lo sucesivo la fonna de captación, impulsión, conducción, de
pósito. depuración y distribución del agua de abastecimiento y
la dec.onducción. depuración colectiva y vertido de las residuales.

I1.3,a.Igualmente expresarán las condiciones en que se efec
tuará la recogida domiciliaria y el transporte y,destrucción y tra-
tamiento técríico.;.sanitario de las basuras y desperdicios. .

II.4, Construcciones.

Jl.~.L La edificadón en suelo urbano deberá ajustarse al plan
de ordenación y proyectos de urbanización aprobados, y en todo
casoacometel' a un sistema eficaz de 'depuración colectiva. de los
efluentes.

11,4.2. Las edificaciones aisladas en suelo rústico no podrán
construirse a menos de 150 metros de la linea del máximo em4

balsa nonnaL
rL4.3. ·En este tipo de viviendas aisladas las instalaciones de

saneamiento se ajustarán a las presc~peíonesmínimas siguientes:

al La disposición' de las instalaciones deberá garantizar la
decaQ-tación y degradación microbiaJ:18de las materias que reciba.

b) Se situarán en todo. caso· bájo la superficie del terreno
.nat1.iralyno se admitirá la incorporación de aguas de lluvia al
cuerpo ,anaeróbico de la .instalaciQn~

cl L.A capacidad mínima de la ínstalación" en su cuerpo
anMróbico será de 250 litros por usuario, o de 500 litros si se
reciben las aguas procedentes de .lavado. duchaS. baños, lavan
derías y otros de apreciable contenido en lejía o sustansias ja
bonosas.

(1) La cámara aerobia se dimensionará de modo que se oh
tetigauna superficie mínima de un metro cuadrado de Capa fil
trante. ,con un espesqr mínimo en la misma de un metro. Si se
admite la incorporación de aguas de lavados con contenido fabo
noso o lejía. la superficie mfnima indicada deberá duplicarse.

el Las obras de fábrica de las instalaciones tendrán fácil
acceso Para las visitas d~ inspección.y las tibligadas extracciones
periódicas d-e fangos, ,que seran pOr 10 menos anuales.

f) El cuerpo anaEJtóbico deberá. estar debidamente ventilado
mediante los conductos al exterior cortespondientes. Asimismo el
cuerpo anaeróbico dispondrá de un conducto al exterior para
salida ·de. gases. a. la altura conveniente para no causar mo
lestias.

II.":.4. Las instalaciones anteriores. podrán ser sustituidas por
otras que mejoren las condiciones de aguas efluentes respecto a
las obtenidas según aquellas instalaciones, y deberán ser aproba
das por' la Comisaría' de Aguas del JÚcar.

JI.S. Instalaciones no permanentes.

lI.s.l. Bares, restaurantes, merenderos y demás establooi
tnientos no permanentes.-Estos establecimientos se situarán for
zosamente a una distancia su'perior a los Il}O metros de la. línea
de mAximo embalse normal, y sus titulares deberan presentar
un proyecto a la Coll1isaría de Aguas' del Júcar para comprobar
si cumplen las condiciones de abastecimiento y. vertido de las
residuales' que se fijan en la presente Orden. así como las de
carácter sanitario sobre limpieza y recogida de basuras y des
perdicios;

1[5.2. ~Camping".-:"Los ~camping», con independencia de las
condiciones que. fije el Ministerio de Información y Turismo. se
situarán forzosamente a una distancia superior a los 500 metros
de la lfnea de máximo embalse normal y deberan, en cualquier
caso. someter a la autorización de la Comisaría de Aguas de la
-cuenca receptora los proyectos de .vertido de aguas residuales.

DISPOSICIONES FINALES

1.a De conformidad con lo' dispuesto en el articulo tercero
del Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, las autorizaciones y
demás limitaciones establecidas en este proyecto de ..(lrdenaci~n

se entenderán sin perjuicio de las competencias de l0s Municipios
y de otros Organismos-estatales.

2.· Las resoluciones que Be adopten en relacién con el apro
vechamiento secundario para fines recreativos del embalse o el
uso de los' terrenos limítrofes, cuando tengan alcance general y
afecten a- la competencia de más de un Oepartamep.to, serán so
metidas a. previo informe de la ComiSión Central de Saneamien
to, ,a tenor de lo dispuesto en el Decreto 131311963, de 5 de Junio.

3.A En el caso de que la Administración constituyese un 8is·
tema da saneamiento colectivo para todo o parte del perímetro
del embalse. las edificaciones existentes o que se proyecten en la
zona afectada por el tnismo vendrán obligadas a acometer a él
su sanell,miento. .

4.": Las normas contenidas en el presente proyecto de ordena
ciónno sustituyen a las propias de los planes de ordenación urba
nística, territoriales o especiales. redactadas por los Organísmos
competentes.

ah
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1.· Embarcaderos exf8tentes.

1. Los embarcaderos actualmente,exIstentes .quecarezcan:'(ie
autorización debidamente otOrgada deberán lega~·m8(;iiante
la correspondiente concesión del Min~teriode Obra,s:P~-mí~'en
el plazo de tres meses. contado a partir delaEttltrada~n:Vi;s:or
de las presentes instrucCiones. . .' . .... . .. ,'.,'.....,'

2. Si lasinstal&ciones no reúnen U;\sgarantilJstécn:icas ys~
nitarias precisaS,la Comisaria de~'conoeda~unpI~de
otros tres' meses para el' cumplimiento de: lMQOoojclones que
imPQJlga." transcUrr1dóS los cuales Prohi·birá. su 'U,!K),U'o'rdemlfá
su demoUc:16n.

2.- Construccion.es e instalaciones: existentes;

l.' Toda edificaCión o instalación, &is;ladaoElnconjtmto,.sitU&
da en la zona de policía del embalse:deberA c:t1s,PQ.ll8r dtl!)\l.U'l!lis
tema d. d.p\U'&C!ón d. """_ reslll1lflJ... ~<:\lJ4Xm""te

.fi~'l:."::;~~'1c;o~~;~~i~~¿"~
c1on.. lncl"- d.nlrO de 4l zcn¡a,d"pof:!<:lá',~I~
ente 4l Comlsllrle d. Agves d.1 JúcaI' ejt .1~de '"" :m~••
conta(losa partir de la entrada en vigor:ci."'~~$:'lllSttuo
clones, que k>e _ de depurll<;lón ,ll••""_'I'!l8id......
cumpl.n w.~pro...ti8..... de 4l PI"I'O"*d<iL8j¡Ua
.xlgidos r:,¡w dlspo$Iclon'.>iIelt_ . . ..•.. .'. .•...

•l~-~~~=¡;~~~t&~~:=";'dé~-,~
f!ceclón pore ponerloo .n w dellld... ,,,,,,,dlcl,,,,", el ~ll.
miento dará Jugar a -l~ _&aJi<;:iones-~~ i-al,p~ttfde

~~~on:::a~~~~te\~.-que.-,ewnpfn:las
4. Lo cUspu"l<> en el. .perl¡1do n.2~ no .A.al!ll"""",n

pero equ.llea percew cuyos propl._ llül'lJ!9"en ""!1l~"
fehaciente que las mismas se encuentnm, nel~__l.~té
eD,plaDes de -ordentt.ei6n.ur~apn>bados t:OIJ;;~~aatl-'·f$61'
pl>blloedo .1 Pecrel<> 2495/1986. •". . ...•..

S.lio será de ~pliCación l() dispu,stoen, ~1'~Erfl:t&d9_1l~:3
para aquellas,edificaciQnes -8ituadas:a1Jien08-dé,;10fJ:_~~~.-_de:la
linea de:lluWmo embalse- normale~l1tes;~_.~~a
..r publioedo el Decrel<> 2495/1986. si b4\Uq.~ ..I!l'>J!W¡. 4l$
obligaciones que se jm,poil:én enla d16p(lS~i6h~t~'se~.

Lo que comunico a V. l. -para su cQnocimi~refectos.
Dios guarde a- V. l. muchos aiiOA
Madrid. 30_de -octubre de 1971.

FERNANDEZ DE LA MORA

. Umo, Sr. Director gene~ de Obras _Hi.d:ráuU,cas;

BESOLUCION de -la Dirección Gen,~:4e ,ObTtU
HKtráuUcas por la queBBhf;w.~ijc4_~;Duf&ri
~ión solicita por.1 Ayunt4l'h1e,ntQdeCheca
lGuadalajaTtlJ para .cqn:s~rui" UIl: :p.....k .'. tObre el
Tlo CBbrtlio. en· aquel' Unnil10 .m.riic~J.

El Ayuntamiento de c:heca (GU8dalajara)h8.:sQucitadoa\l~
torizaclón .. para construir un puenté sob:te.él'rfoCAlJrilla: en
aquel térrilino municipal~ y este Mtni8tario llaté8Ueltó;

Autorizar al Ayuntamiento de elM3ca (Gu~i&i'&~ ,ti. c9n&
truir un Pllente sobre eIrio CabrHIa, enel~i:rtodetparaie

de La Rinconada, .en su térmmo municipal,' Cb~· déStb;l.o al uso
público, por peatones y vehículos,con sujfJCiótí,8. las ,siguien
tes' condiciones:

1.- Las obras se ajustarán al proyectoqtte' fUrvióde base
al expediente, suscrito en Guadalajara, en·'. aode .. septiembre
de 1970, por el Ingeniero de Carrúnos don 'Edua.n:i0Sanz Ca
marillo. conunpre~puestode ejecuci6n~~ de 507.1133,09
pesetaS, en tanto no resUlte mO€lifieado por Jaspresentes con
diciones. Las modificaciones de detallel;lU8 88 ,pretén~~' iJ)~
troducir podrán- ser autorizadas u ordenadas..:par}a Comi_ía
de .Aguas,. del Tajo, siempre- que· ti-ent;lai:l al¡>erlecciQnamiéil~
te del proyecto y no al,teren.las eatact.ris~:,.senr.nl$le$.·-de
la autorización, lo cual ·inlplican. la ·tramitaCióJide ':nuevo
expediente, ~ '. ,". .'

2." Las·obras comenzarán. en. él 'plazo de ~. mes 'a ••. p&tl1r
de la fecha de pubUcació:p.,dela .utorizad4~éDel .•BQl-et1tJ.
Oflcia! d.1 Estado, y d.berán quedar 1OI'D1lII_enel de doce
meses a pariJ1' de la: misma fecha·. . .' '

3," Deberá efectuarse un dragada o lirxq)ie:r.a.'del rio,'de
una profundidad mbúma de20'Oéntlmeb:Q8; .del110d0 que,
manteniéndose la, pendiente Il&tura~ delca~~quedebaJQlas
vigas. del tramo recto una altura m1011118 •. 3.5Ctmtotros en
toda su' anchura. Este dragado o 11~ '''~UI1 .tramO'
de. aoom.etooa noo metros aguas arrlbtt. y 100 .:metroiS aguas
abajo del puente), con laobUgacJóndel Ayuntamiento. 'de Che
ca da vigilar y mantener en todo momento las diJiiensiones. y
altu:ras estipuladas,

4." La, inspección y vigilancia de las obras,e. instalaciones,
tanto durante la construcción como durante .laéXp!o;taeión'de

\eIIml...,...·~ 4l~cle.~del
T""'" sltmd"id.é1tSllla dO! __ 4l$ rem~on.. y
gastml Q\1& ~' d,tch08-eoneeu&esfMJtlI"tg1Dsn¡ eonarreglo a las
di$ppSieioJ;I8S Vige:ntes que nt':~apli~s. Y. ,enel;pecial al
Decreton~140.de4.defebrerodelMO,debiendo darse
cuenta· ...~. 'cSltlho: .Organi!'mo,detp~nc~p. blde1ostr~baJ08. Una
!8zterm~ 'Y:Prevt() aviso cktl concesionario¡ se procederá
a ,Su reclllloeimiento. ~tüComiBario J~de Aguas. o Inge
l1:iel'08.o:' quien delegue'; levanté.tW0se.~··.en la que. conste el
cumplilni~~to~e,éf>tascondiciones; l()Snom1lres de los produc~

:toni!s. esp_JlíjIetJ. que hay¡msunúIlistrati0 loa'inateriaJes emplea
dO$,'"lo5~1~oad.elaspru,ebUSdácarAefectuadas,sin .que

.• p1,J.eda.h~·.·~·'tle .est8sobru.en tantO.no sea aprobada el
"et8Por la Il~~n G~"ereI de O~res lfldrli11llces.

' •.. 5.· Se~esta:autoriza.ci6ndeja.Moli;'wvoelderecho
de 'su,Proplédftd x:. sin perjuic1odé'.tercero.

~.a Sé,~ la -oo:uJ)&C,i~d& los ·te~nosde dominio pú
blioo:nece~para,las~bl'&L~OBterrenosquese ocupen no
pfilrderán':~.$U'C&l'á9ter. demaniaI:no pudiendo, alterarse el
uso'aq.~ct~,aesttne, suooupaCiónpor l~ 'pnrasque $& ·autori
zan'ni ~'Qb}etodecTiendo, pennuta o 'cestón. Las servidum
bres légales·.•e$ decretadas,·.en su caso,: •.por·}a autortdtid'oom-
P8\<lnte-

~,•• lln nlnIltln tléJÍlPOl' por nlnIltln concepto podrá ..tablo
ce~ tarifaspValau~lzaci6lldel puente., En -los ··acoeaoa· al
i>Uilnta,<I.~ .....t>lecierse _ .. do _Ión del peso mA·
ximo Qé19l<velUcultNJ.que Por 'l.circlllen,: pespque no podrá••Oell." dO J-,~ de ""'cul<>·

8,' 1ill>¡11ll!!SlO"...... ~.J:'!llIPOn""ble'"a."utl!!to!l_y
parj~<~ ~"""'... a In......... públioos o privados
com.ooonsclcu~a,d8·•.las···obta.s.·.autoriZada8~··quédando obllga~

doa,Bu~~ÓR •.:•.,.,. '. . _
1l<"1ll c:onotsionerl0q\l.lie obU~o a! cumplimlenl<> d~ las

4isposicibnei::~tes,'OqlH 8e'diotencen,lo sucesivo. relativas
e. lalndllOtrla'.Dac\onlOl. "","""tof OCOl<lenteS dellrebejo y d.
máS <1.. ......,... spollOl. ed:mln1S!l'atlvoy fiáoal.

10. .' ~tol'ml1UID!amenteproblblllo"lvertldo d. escom
bn>¡l'en.81":da\Í.CtJadel fIo.: as1:~l& oo-lócaCión de:medibSau,:,
XUlAtes·. UOlr08 o~,quel"pIden,'.1]Ib.. curso d. las
aguas, sJe~·_'POn."',b]eelconceBiolUttt~,delos da4óS ., per
juicios. Cl1,lEt'COJDO co~eaci&del·tn0U~irtlentoca 8$ta .con·
:diQi6n'p~orIgjnarse,':Y da·.su •cuenfa. los· .tra~jos .que 'la
AdmintSiradóJI. Qrde~n~~.'a~bO};iImI.reti.• rar del-cauce los
".combr..r~ e k>e _"" e1lXl'llarés colocados.

11. El .co_s1onerlq debt!'ácumplitl1OJltar 4l$ disposlclon••
~tes,GfJ.Pefi¡cB:Fluvla]. para la conservación ,de las espéCles
dulCOllC\lÍ«Uea.

12; El··.·.eonces1oliarkt .(lonseJ'V&rá "1" obras·····en perfecto es·
tado. . .' . . ..... __ .... '.. . . '. .

13. Esta autorización no . faculta por si'. sola' para eJecutar
obi'~ el;l.··tmla. de serVidumbre de carreteras•• ~os o ·viss
peeuerias, l'O~. lo culQ. el. OO"088l0nariq habrá d. ob_r los
pertinentes, aUJ.o~8de.1QS.~08d. la AdDitnistra
ci6n, correspODdlente.

14.. ~la.~lzeoióll.. otorga e tlt\l1l> preoerlo. quedando
Obligado· :.l;~.tam1ei~to· ..collCesiOnar1o a.' demOler o modificar
a su COS~,').as.:gbl1f.S•.cUAlldo .laA.dJ:n.inistraCn 10 considere con·
veniel1tépqrtQOtivfl$ de,.~é$ pÚbJi~•• &tn·derecho a ninguna

, inclett1Jl1za.C1on;ll, fav()l".:d:81,CQ:nceBi()l\ari0t· . .
15. . El.dePó.il<> dol1 por 100 <1.1 presupu••l<> d. w obres

en,te~n()Sde'domin~o pÚblico. constituido. como fianza pro
ltisfonal"" :qUftdá.rA':c<nnO.·. fianza .definitiva ..'para responder del
cwnplbn~f)1ito dé .~tasicond1clonesl;Y.será. devuelto al eonce
8i.Qntlrio·una -vtm, haya sido o.proQ&(lB el acta de reconocimiento
fI""l d•. les ~,

16; Queda'$l1jeta~ presente Collce.sióna lá Ley de 26 de
dlci.ml>ted<i',~, reg¡¡lmlore de w *",",. y exeocIone. para
fi~les,:así' 'coiJlo .d'e los .llecretos de ·la.~encia del Gobier·
no,qe 4de .febrero ,deJ960,poJ:lo,qUQS8. epn'Validan las tasas
y.x.OOlejtól$ petef~oalesdel Ministerio d. ()brea PúblicOS, y
.1 que, .\1 lÍ\l,~, PUed4 nl.r "l~inl$terIodeObres Públlces,

11. ~. esta autQriZ4Cjón por 1ncumplimiento de cual
quiera de. es~ ,eondiclones .y'en losc&soaprevistos enlás dís·
posictones:.vtaente8, .cfep1arándose ~e,,:' caducidad según lostráml.....llt\led"".n4l Ley fReglám.ntod. Ob... Públicas.

Lo'que'Be'l!lace púbUco·.en'cuD1.pl1m1ento··de las disposiciones
Wgentea~

Maeb;id.il ele noviel1l1?re de.l971;~El Director general, P.D,.
el Conú6arfu ':cén~ral de Aguas, R.Urbist()ndo.

RESQWCJON. .dslaDirecci6n .. General. de Obras
mdhtulíoos f)Ol'laquese co~cede a don JUlm Mo
dfttoBltbque• .~BC(idBHI'1"era un aprovecha
miento de,:agtIaB del . rro quadtana. en t4rmino
_"101""1 de Pob/.te (Ciudad &olJ.

I)onJuan Modesto ... B1ázquez Seco:.de MeiTera ha. solicitado
la.. conee.$i6~ delln aprovecba~entode agua.sdel río Guadiana,

:nri~~n;':~~cJ':n~~=al(~'=U:eu:.n, ton destino

'It••: ¡Mlflit·


